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JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
          
 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: SAMUEL MEJIA GONZALEZ 
DDO: UNIMETRO S.A. 
RADICACIÓN: 2017-00589-00 

 

 

AUDIENCIA ESPECIAL 

 

En Santiago de Cali, a los 6 días del mes de julio del año 2021, la suscrita Juez 

Dieciséis Laboral del Circuito de Cali, en asocio de su Secretaria, se constituyó en 

audiencia pública en el recinto del Despacho y declaró abierto el acto, con el fin de 

proferir el siguiente. 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

Como quiera que no ha sido realizada la respectiva audiencia, señálese el día 28 

DE JULIO DE 2021 A LAS 10:30 DE LA MAÑANA, fecha y hora en la que se 

llevará a cabo la audiencia del artículo 80 del CPL. 

 
 
ESTE AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO A LAS PARTES.  
 
 
No siendo otro el objeto de la presente diligencia se termina y firma quienes en 
ella intervinieron. 
 
La juez,     La secretaria, 
 

 
 
MARITZA LUNA CANDELO  LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
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JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
          
 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: OSCAR PENAGOS ARANGO 
DDO: COLPENSIONES y AFP COLFONDOS S.A. 
RADICACIÓN: 2018-00106-00 

 

 

AUDIENCIA ESPECIAL 

 

En Santiago de Cali, a los 6 días del mes de julio del año 2021, la suscrita Juez 

Dieciséis Laboral del Circuito de Cali, en asocio de su Secretaria, se constituyó en 

audiencia pública en el recinto del Despacho y declaró abierto el acto, con el fin de 

proferir el siguiente. 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

Como quiera que no ha sido realizada la respectiva audiencia, señálese el día 27 

DE JULIO DE 2021 A LAS 10:00 DE LA MAÑANA, fecha y hora en la que se 

llevará a cabo la audiencia del artículo 77 del CPL. 

 
 
ESTE AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO A LAS PARTES.  
 
 
No siendo otro el objeto de la presente diligencia se termina y firma quienes en 
ella intervinieron. 
 
La juez,     La secretaria, 
 

 
 
MARITZA LUNA CANDELO  LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 

 



 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: 8 de julio de 2021. A Despacho de la señora juez 
el presente proceso, en el que la parte integrada como litisconsorcio necesario, 
contestó la demanda. Sírvase proveer.  
 
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 

 

                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         

        

                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, 8 de julio de 2021. 

 

Teniendo en cuenta que la contestación de la parte integrada como litisconsorcio, 

reúne los requisitos del artículo 31 del código de procedimiento laboral, y la misma 

fue presentada dentro del término legal, el juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de LA NACIÓN-
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.  
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día 27 DE JULIO DE 2021 A LAS 9:00 DE LA 
MAÑANA, fecha y hora en la que se llevará a cabo la audiencia de los artículos 77 
y 80 del CPL, esto es, se realizará audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y, en lo posible se dictará la 
respectiva sentencia. 
 
TERCERO: INFORMAR a las partes que la audiencia fijada se llevara a cabo a 
través de manera virtual por la plataforma Microsoft Teams y una vez realizado el 
agendamiento respectivo, se les notificara a los apoderados judiciales y a sus 



representados a través del correo electrónico o números telefónicos proporcionados, 
el link para acceder a la diligencia.  
 
CUARTO: RECONOCER personería a la doctora YANETH CIFUENTES CABEZAS 
para que represente a la parte integrada como litisconsorcio necesario. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 

 
ORDINARIO 
DEMANDANTE: ALVARO ROMERO 
DEMANDADO: COLPENSIONES y OTROS 
2018-00214-00 



 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: 8 de julio de 2021. A Despacho de la señora juez 
el presente proceso, en el que COLPENSIONES contestó la demanda, la parte 
demandante no reformó la demanda y la agencia nacional de defensa jurídica del 
estado no se hizo parte. Igualmente se incorporó al proceso el expediente remitido 
por el juzgado 13 Laboral del Circuito de Cali adelantado por la aquí, litisconsorcio 
necesario, señora BACILIA ANGULO VALENCIA. Sírvase proveer.  
 
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 
 
                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         

        
                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, 8 de julio de 2021. 

 
Teniendo en cuenta que la contestación de la demanda reúne los requisitos del 
artículo 31 del código de procedimiento laboral, y la misma fue presentada dentro 
del término legal, que no fue reformada la demanda por el demandante y que no 
se hizo parte la agencia nacional de defensa jurídica del estado e, incorporó al 
proceso el expediente remitido por el juzgado 13 Laboral del Circuito de Cali 
adelantado por la aquí, litisconsorcio necesario, señora BACILIA ANGULO 
VALENCIA, el juzgado 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de COLPENSIONES y la 
litisconsorcio necesario, señora BACILIA ANGULO VALENCIA. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día 27 DE JULIO DE 2021 A LAS 10:00 DE LA 
MAÑANA, fecha y hora en la que se llevará a cabo la audiencia de los artículos 77 
y 80 del CPL, esto es, se realizará audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y, en lo posible se dictará la 
respectiva sentencia. 
 
TERCERO: INFORMAR a las partes que la audiencia fijada se llevara a cabo a 
través de manera virtual por la plataforma Microsoft Teams y una vez realizado el 
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agendamiento respectivo, se les notificara a los apoderados judiciales y a sus 
representados a través del correo electrónico o números telefónicos 
proporcionados, el link para acceder a la diligencia.  
 
CUARTO: RECONOCER personería al doctor KEVIN SANTIAGO ARIZA, para 
que actúe en representación de COLPENSIONES. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 
 
 
ORDINARIO 
DEMANDANTE: YOLIMA SANCHEZ PORRAS 
DEMANDADO: COLPENSIONES  
2018-0496-00  

 



SECRETARIA: Santiago de Cali, 8 de julio de 2021. A Despacho de la señora Juez 
el presente proceso informándole que la parte demandante presenta memorial con 
el que desiste de la demanda. Sírvase proveer. 

 

La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
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JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

Santiago de Cali, 8 de julio de 2021. 

 

En atención al memorial presentado por la parte actora, se 
 

DISPONE 
 
 

PRIMERO: TERMINAR el presente proceso ordinario laboral adelantado por 
DANY DANIEL GEMBUEL FERNÁNDEZ en contra de DIACO S.A., por desistimiento 
presentado por la parte demandante. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el proceso, cancelando su radicación en el sistema. 
 

            

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
 

ORDINARIO 
DEMANDANTE: DANY DANIEL GEMBUEL FERNÁNDEZ 
DEMANDADO: DIACO S.A. 
2019-511-00 

 



 
  

SECRETARIA.- Santiago de Cali, 7 de julio de 2021. A Despacho de la señora Juez 

el presente proceso ejecutivo, informándole que, a órdenes de este Despacho, 

efectuada la revisión de las planillas de títulos puestos a disposición de este Juzgado, 

se encontró depósito judicial consignado para este proceso y el apoderado del 

demandado solicita terminación del mismo. Sírvase proveer. 

 

La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  

AUTO INTERLOCUTORIO  

Santiago de Cali, 7 de julio de 2021. 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que, con los 

depósitos judiciales consignados a órdenes de este despacho, se cancela la totalidad 

de la obligación objeto de recaudo, se ha de ordenar su pago a favor de la 

ejecutante, quien tiene facultad para recibir, quedando así canceladas en su totalidad 

las obligaciones demandadas.  

 

No obra constancia de pago por parte de COLPENSIONES, por tal motivo se 

continuará con el trámite procesal siguiente, esto es, la terminación del proceso por 

pago teniendo en cuenta el título judicial antes mencionado. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 461 del C. G. del 

P., aplicable por analogía al laboral, el Juzgado, 

 

 

 

 



 
  

DISPONE: 

 

PRIMERO: ORDENAR la entrega del título 46903000 2650690 por valor de 

$9.491.279, consignado a ordenes del presente proceso a favor del(a) doctor (a) 

YUDI YAKELINE BURGOS ESTRADA, en su calidad de demandante.  

 

SEGUNDO: DECLARAR la terminación del proceso Ejecutivo adelantado por YUDI 

YAKELINE BURGOS ESTRADA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES “COLPENSIONES”, por pago total de la obligación. 

 

TERCERO: Levantar las medidas previas aquí decretadas. Librar los oficios 

correspondientes. 

 

CUARTO: Archivar el expediente, previa cancelación de la radicación en el libro 

correspondiente. 

 

QUINTO: Expídanse las copias auténticas a que hubiere lugar, a cargo de la parte 

interesada. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 
  

 

EJECUTIVO 

DEMANDANTE: YUDI YAKELINE BURGOS ESTRADA 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

2019-0084 

 

 

 

 

 

 



 
  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
Santiago de Cali, 7 de julio de 2021. 
 
Oficio Circular No. 2019-0084-LAVC 
 
Señor Gerente  
BANCO DE OCCIDENTE 
Oficina Principal 
Cali - Valle 
 
 
Ref.: PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
DTE.: Yudi Yakeline Burgos Estrada – C.C. 1.085.902.946   
DDO.: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES – 
NIT 9003360047 
RAD.: 76001-31-05-016 -2019-0084-00 
 

 

Para su conocimiento y fines pertinentes les comunico, que este Despacho EMITIÓ 

EL LEVANTAMIENTO DE LA ORDEN DE EMBARGO Y SECUESTRO de los 

dineros que a cualquier título fueron objetos de esta medida en el proceso de la 

referencia. 

 

 

Por lo anterior, sírvase proceder de conformidad. 

    

Cordialmente, 

                          
 

LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
Santiago de Cali, 7 de julio de 2021. 
 
Oficio Circular No. 2019-0084-LAVC 
 
Señor Gerente  
BANCO BBVA 
Oficina Principal 
Cali - Valle 
 
 
Ref.: PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
DTE.: Yudi Yakeline Burgos Estrada – C.C. 1.085.902.946   
DDO.: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES – 
NIT 9003360047 
RAD.: 76001-31-05-016 -2019-0084-00 
 

 

Para su conocimiento y fines pertinentes les comunico, que este Despacho EMITIÓ 

EL LEVANTAMIENTO DE LA ORDEN DE EMBARGO Y SECUESTRO de los 

dineros que a cualquier título fueron objetos de esta medida en el proceso de la 

referencia. 

 

 

Por lo anterior, sírvase proceder de conformidad. 

    

Cordialmente, 

                          
 

LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
Secretaria 

 

 

 

 



 
  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
Santiago de Cali, 7 de julio de 2021. 
 
Oficio Circular No. 2019-0084-LAVC 
 
Señor Gerente  
BANCO AV VILLAS 
Oficina Principal 
Cali - Valle 
 
 
Ref.: PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
DTE.: Yudi Yakeline Burgos Estrada – C.C. 1.085.902.946   
DDO.: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES – 
NIT 9003360047 
RAD.: 76001-31-05-016 -2019-0084-00 
 

 

Para su conocimiento y fines pertinentes les comunico, que este Despacho EMITIÓ 

EL LEVANTAMIENTO DE LA ORDEN DE EMBARGO Y SECUESTRO de los 

dineros que a cualquier título fueron objetos de esta medida en el proceso de la 

referencia. 

 

 

Por lo anterior, sírvase proceder de conformidad. 

    

Cordialmente, 

                          
 

LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
Secretaria 

 

 

 

 



 
  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
Santiago de Cali, 7 de julio de 2021. 
 
Oficio Circular No. 2019-0084-LAVC 
 
Señor Gerente  
BANCOLOMBIA 
Oficina Principal 
Cali - Valle 
 
 
Ref.: PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
DTE.: Yudi Yakeline Burgos Estrada – C.C. 1.085.902.946   
DDO.: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES – 
NIT 9003360047 
RAD.: 76001-31-05-016 -2019-0084-00 
 

 

Para su conocimiento y fines pertinentes les comunico, que este Despacho EMITIÓ 

EL LEVANTAMIENTO DE LA ORDEN DE EMBARGO Y SECUESTRO de los 

dineros que a cualquier título fueron objetos de esta medida en el proceso de la 

referencia. 

 

 

Por lo anterior, sírvase proceder de conformidad. 

    

Cordialmente, 

                          
 

LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
Secretaria 

 

 

 

 



 
  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
Santiago de Cali, 7 de julio de 2021. 
 
Oficio Circular No. 2019-0084-LAVC 
 
Señor Gerente  
BANCO DAVIVIENDA 
Oficina Principal 
Cali - Valle 
 
 
Ref.: PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
DTE.: Yudi Yakeline Burgos Estrada – C.C. 1.085.902.946   
DDO.: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES – 
NIT 9003360047 
RAD.: 76001-31-05-016 -2019-0084-00 
 

 

Para su conocimiento y fines pertinentes les comunico, que este Despacho EMITIÓ 

EL LEVANTAMIENTO DE LA ORDEN DE EMBARGO Y SECUESTRO de los 

dineros que a cualquier título fueron objetos de esta medida en el proceso de la 

referencia. 

 

 

Por lo anterior, sírvase proceder de conformidad. 

    

Cordialmente, 

                          
 

LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
Secretaria 

 

 



SECRETARIA: Santiago de Cali, 8 de julio de 2021. A Despacho de la señora Juez 
el presente proceso informándole que la parte demandante presenta memorial con 
el que desiste de la demanda. Sírvase proveer. 

 

La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
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JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

Santiago de Cali, 8 de julio de 2021. 

 

En atención al memorial presentado por la parte actora, se 
 

DISPONE 
 
 

PRIMERO: TERMINAR el presente proceso ordinario laboral adelantado por 
GUSTAVO ADOLFO LONDOÑO SALAZAR en contra de DIACO S.A., por 
desistimiento presentado por la parte demandante. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el proceso, cancelando su radicación en el sistema. 
 

            

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
 

ORDINARIO 
DEMANDANTE: GUSTAVO ADOLFO LONDOÑO SALAZAR 
DEMANDADO: DIACO S.A. 
2019-501-00 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 7 de julio de 2021. A Despacho de la señora juez 
el presente proceso, en el que las demandadas contestaron la demanda, la parte 
demandante no reformó la demanda y la agencia nacional de defensa jurídica del 
estado no se hizo parte. Sírvase proveer.  
  
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 
 
                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         

        
                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, 7 de julio de 2021. 

 
 

Teniendo en cuenta que las contestaciones de la demanda reúnen los requisitos 
del artículo 31 del código de procedimiento laboral, y las mismas fueron 
presentadas dentro del término legal, que no fue reformada la demanda por el 
demandante y que no se hizo parte la agencia nacional de defensa jurídica del 
estado, el juzgado 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de AFP PROTECCIÓN 
S.A. y, COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día 2 DE AGOSTO DE 2021 A LAS 10:30 DE LA 
MAÑANA, fecha y hora en la que se llevará a cabo la audiencia de los artículos 77 
y 80 del CPL, esto es, se realizará audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y, en lo posible se dictará la 
respectiva sentencia. 
 
TERCERO: INFORMAR a las partes que la audiencia fijada se llevara a cabo a 
través de manera virtual por la plataforma Microsoft Teams y una vez realizado el 
agendamiento respectivo, se les notificara a los apoderados judiciales y a sus 
representados a través del correo electrónico o números telefónicos 
proporcionados, el link para acceder a la diligencia.  
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERIA a la doctora MARIA ELIZABETH 
ZUÑIGA, para que actúe en representación de AFP PROTECCIÓN S.A. 
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RECONOCER PERSONERIA a la doctora MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, 
para que actúe en representación de COLPENSIONES. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
La juez, 
 
 
 

 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
 
 

ORDINARIO 
DEMANDANTE: MARIA LUCELLY PEÑA SIERRA 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 
2019-788-00  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 8 de julio de 2021. A Despacho de la señora juez el 
presente proceso, indicándose que no se ha efectuado la notificación del auto admisorio a 
la integrada como litisconsorcio necesario. Sírvase proveer. 
 
La secretaria, 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
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                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

Santiago de Cali, 8 de julio de 2021. 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se evidencia que no se ha notificado la 

demandada del auto que admite la demanda, en consecuencia, se 

RESUELVE 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que de conformidad con el artículo 8º 
del Decreto 806 de 2020 (notificación por correo electrónico) o, de acuerdo a los artículos 
291 y 292 del CGP (notificación mediante correo físico), realice todas las gestiones 
tendientes a la notificación de la parte integrada como litisconsorcio necesario. 

 
SEGUNDOO: SOLICITAR a la actora remitir al despacho con memorial en documento PDF 
el acuse de recibo del correo electrónico o, el comunicado y aviso debidamente recibidos. 
 
TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de 1 mes para llevar a cabo tales 
diligencias, so pena de archivar el proceso por inactividad. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
 
ORDINARIO 
DEMANDANTE: MARIA DEL ROSARIO BERMUDEZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
2019-815 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 8 de julio de 2021. A Despacho de la señora juez 
el presente proceso, en el que la pasiva en la demanda de reconvención, no dio 
contestación a la demanda. Sírvase proveer.  
 
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 
 
                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         

        
                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, 8 de julio de 2021. 

 
 

Teniendo en cuenta que, la pasiva en la demanda de reconvención, no dio 
contestación a la demanda se 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda de reconvención. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día 5 de agosto de 2021 a las 11:00 de la mañana, 
fecha y hora en la que se llevará a cabo la audiencia del artículo 77 del CPL y de 
ser posible la del art. 80 ibídem. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
La juez, 
 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 
ORDINARIO 
DEMANDANTE: VÍCTOR HUGO MORENO LINARES 
DEMANDADO: COLPENSIONES y OTRO 
2020-00116-00  



CONSTANCIA SECRETARIAL: 7 de julio de 2021. A Despacho de la señora juez 
el presente proceso, en el que las demandadas contestaron la demanda, la parte 
demandante no reformó la demanda y la agencia nacional de defensa jurídica del 
estado no se hizo parte. Sírvase proveer.  
  
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 
 
                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         

        
                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, 7 de julio de 2021. 

 
 

Teniendo en cuenta que las contestaciones de la demanda reúnen los requisitos 
del artículo 31 del código de procedimiento laboral, y las mismas fueron 
presentadas dentro del término legal, que no fue reformada la demanda por el 
demandante y que no se hizo parte la agencia nacional de defensa jurídica del 
estado, el juzgado 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de AFP PROTECCIÓN 
S.A., AFP PORVENIR S.A., AFP COLFONDOS S.A. y, COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día 2 DE AGOSTO DE 2021 A LAS 10:00 DE LA 
MAÑANA, fecha y hora en la que se llevará a cabo la audiencia de los artículos 77 
y 80 del CPL, esto es, se realizará audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y, en lo posible se dictará la 
respectiva sentencia. 
 
TERCERO: INFORMAR a las partes que la audiencia fijada se llevara a cabo a 
través de manera virtual por la plataforma Microsoft Teams y una vez realizado el 
agendamiento respectivo, se les notificara a los apoderados judiciales y a sus 
representados a través del correo electrónico o números telefónicos 
proporcionados, el link para acceder a la diligencia.  
 



 

 

2 

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA al doctor ROBERTO CARLOS LLAMAS 
MARTINEZ, para que actúe en representación de AFP PROTECCIÓN S.A. y AFP 
COLFONDOS S.A. 
 
RECONOCER PERSONERIA al doctor ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS 
LÓPEZ, para que actúe en representación de AFP PORVENIR S.A. 
 
RECONOCER PERSONERIA a la doctora MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, 
para que actúe en representación de COLPENSIONES. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
La juez, 
 
 
 

 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
 
 

ORDINARIO 
DEMANDANTE: JUAN RODOLFO URIBE ORTEGA 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
2020-051-00  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 7 de julio de 2021. A Despacho de la señora juez 
el presente proceso, en el que las demandadas contestaron la demanda, la parte 
demandante no reformó la demanda y la agencia nacional de defensa jurídica del 
estado no se hizo parte. Sírvase proveer.  
  
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 
 
                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         

        
                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, 7 de julio de 2021. 

 
 

Teniendo en cuenta que las contestaciones de la demanda reúnen los requisitos 
del artículo 31 del código de procedimiento laboral, y las mismas fueron 
presentadas dentro del término legal, que no fue reformada la demanda por el 
demandante y que no se hizo parte la agencia nacional de defensa jurídica del 
estado, el juzgado 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de COLPENSIONES, AFP 
COLFONDOS S.A. y AFP PORVENIR S.A. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día 26 DE JULIO DE 2021 A LAS 10:30 DE LA 
MAÑANA, fecha y hora en la que se llevará a cabo la audiencia de los artículos 77 
y 80 del CPL, esto es, se realizará audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y, en lo posible se dictará la 
respectiva sentencia. 
 
TERCERO: INFORMAR a las partes que la audiencia fijada se llevara a cabo a 
través de manera virtual por la plataforma Microsoft Teams y una vez realizado el 
agendamiento respectivo, se les notificara a los apoderados judiciales y a sus 
representados a través del correo electrónico o números telefónicos 
proporcionados, el link para acceder a la diligencia.  
 
CUARTO: RECONOCER personería a la doctora MARIA JULIANA MEJIA 
GIRALDO, para que actúe en representación de COLPENSIONES. 
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RECONOCER personería al doctor ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS 
LOPEZ, para que actúe en representación de AFP PORVENIR S.A. 
 
RECONOCER personería al doctor ROBERTO CARLOS LLAMAS MARTINEZ, 
para que actúe en representación de AFP COLFONDOS S.A. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
La juez, 
 
 
 

 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
 
 

ORDINARIO 
DEMANDANTE: MARIA FERNANDA VARGAS 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
2020-055-00  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: 8 de julio de 2021. A Despacho de la señora juez 
el presente proceso, en el que la demandada SERVICIO DE SALUD INMEDIATO 
IPS S.A.S. contestó la demanda. Sírvase proveer.  
 
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 
 
                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         

        
                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, 8 de julio de 2021. 

 
 

Teniendo en cuenta que la contestación de la demanda reúne los requisitos del 
artículo 31 del código de procedimiento laboral, y la misma fue presentada dentro 
del término legal, el juzgado 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de SERVICIO DE 
SALUD INMEDIATO IPS S.A.S.  
 
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día 27 DE JULIO DE 2021 A LAS 9:30 DE LA 
MAÑANA, fecha y hora en la que se llevará a cabo la audiencia de los artículos 77 
y 80 del CPL, esto es, se realizará audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y, en lo posible se dictará la 
respectiva sentencia. 
 
 
TERCERO: INFORMAR a las partes que la audiencia fijada se llevara a cabo a 
través de manera virtual por la plataforma Microsoft Teams y una vez realizado el 
agendamiento respectivo, se les notificara a los apoderados judiciales y a sus 
representados a través del correo electrónico o números telefónicos 
proporcionados, el link para acceder a la diligencia.  
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CUARTO: RECONOCER personería al doctor EDGARDO ROBERTO LONDOÑO 
ÁLVAREZ para que actúe en representación de la parte demandada. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 
 
 

ORDINARIO 
DEMANDANTE: GLORIA ELENA LASSO QUIÑONEZ 
DEMANDADO: SERVICIO DE SALUD INMEDIATO IPS S.A.S 
2020-067-00  
 
 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 7 de julio de 2021. A Despacho de la señora juez 
el presente proceso, en el que las demandadas contestaron la demanda, la parte 
demandante no reformó la demanda y la agencia nacional de defensa jurídica del 
estado no se hizo parte. Sírvase proveer.  
  
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 
 
                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         

        
                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, 7 de julio de 2021. 

 
 

Teniendo en cuenta que las contestaciones de la demanda reúnen los requisitos 
del artículo 31 del código de procedimiento laboral, y las mismas fueron 
presentadas dentro del término legal, que no fue reformada la demanda por el 
demandante y que no se hizo parte la agencia nacional de defensa jurídica del 
estado, el juzgado 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de AFP PORVENIR S.A. 
y, por NO CONTESTADA por parte de COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día 2 DE AGOSTO DE 2021 A LAS 9:00 DE LA 
MAÑANA, fecha y hora en la que se llevará a cabo la audiencia de los artículos 77 
y 80 del CPL, esto es, se realizará audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y, en lo posible se dictará la 
respectiva sentencia. 
 
TERCERO: INFORMAR a las partes que la audiencia fijada se llevara a cabo a 
través de manera virtual por la plataforma Microsoft Teams y una vez realizado el 
agendamiento respectivo, se les notificara a los apoderados judiciales y a sus 
representados a través del correo electrónico o números telefónicos 
proporcionados, el link para acceder a la diligencia.  
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CUARTO: RECONOCER PERSONERIA al doctor CARLOS ANDRES 
HERNANDEZ ESCOBAR, para que actúe en representación de AFP PORVENIR 
S.A. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
La juez, 
 
 
 

 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
 
 

ORDINARIO 
DEMANDANTE: BELLANIRA ASTUDILLO MUÑOZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 
2020-093-00  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 7 de julio de 2021. A Despacho de la señora juez 
el presente proceso, en el que las demandadas contestaron la demanda, la parte 
demandante no reformó la demanda y la agencia nacional de defensa jurídica del 
estado no se hizo parte. Sírvase proveer.  
  
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 
 
                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         

        
                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, 7 de julio de 2021. 

 
 

Teniendo en cuenta que las contestaciones de la demanda reúnen los requisitos 
del artículo 31 del código de procedimiento laboral, y las mismas fueron 
presentadas dentro del término legal, que no fue reformada la demanda por el 
demandante y que no se hizo parte la agencia nacional de defensa jurídica del 
estado, el juzgado 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de COLPENSIONES y 
AFP PORVENIR S.A. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día 26 DE JULIO DE 2021 A LAS 10:30 DE LA 
MAÑANA, fecha y hora en la que se llevará a cabo la audiencia de los artículos 77 
y 80 del CPL, esto es, se realizará audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y, en lo posible se dictará la 
respectiva sentencia. 
 
TERCERO: INFORMAR a las partes que la audiencia fijada se llevara a cabo a 
través de manera virtual por la plataforma Microsoft Teams y una vez realizado el 
agendamiento respectivo, se les notificara a los apoderados judiciales y a sus 
representados a través del correo electrónico o números telefónicos 
proporcionados, el link para acceder a la diligencia.  
 
CUARTO: RECONOCER personería a la doctora MARIA JULIANA MEJIA 
GIRALDO, para que actúe en representación de COLPENSIONES. 
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RECONOCER personería al doctor ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS 
LOPEZ, para que actúe en representación de AFP PORVENIR S.A. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
La juez, 
 
 
 

 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
 
 

ORDINARIO 
DEMANDANTE: CARLOS MAURICIO EGAS ZANINOVICH 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 
2020-0146-00  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 






